
 

 

DECRETO Nº 150/08 

 

VISTO: 

            El Llamado a Licitación pública para  otorgar la explotación comercial del local 

Nº 10(diez) de la Estación Terminal de Ómnibus de Capilla del Monte, según 

antecedentes obrantes en  Expediente Municipal Nº 2765/08.- 

 

 Y CONSIDERANDO: 

             Que realizadas las correspondientes  publicaciones y cumplido el plazo para la 

entrega de las propuestas, no se presentaron oferentes; 

             Que por tal motivo corresponde declarar desierta tal licitación y realizar un 

segundo llamado para la misma.- 

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-: DECLARESE DESIERTO el llamado a licitación pública dispuesto par el 

día 29 de octubre de 2008, para otorgar la explotación comercial del local Nº 10 de la 

Estación Terminal de Ómnibus de Capilla del Monte-Ordenanza Nº 2134/08.- 

 

Artículo 2°.-: LLAMESE por segunda (2°) vez a licitación pública para el día 14 de 

noviembre de 2008,  para  otorgar la explotación comercial del local Nº 10(diez) de la 

Estación Terminal de Ómnibus de Capilla del Monte, según antecedentes obrantes en  

Expediente Municipal Nº 2765/08.- 

 

Artículo 3°.-: Publíquese 10 días corridos en medios de difusión local, 2 días en el 

Boletín Oficial de la provincia y 1 día en un diario regional.- 

 

Artículo 4°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de octubre  de 2008.-   
 

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE                 ROSANNA OLMOS 

                             SEC. GOB                       INTENDENTA MPAL 
 



 

 


